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• „:4-.N. •	 • Sama Ateezt 211.de_abrit de 196,p.

lEattOu la preseedada. 	4 la Institución Salesiana —Obra de Don Hosco--

t
a r? le 2111plazda de estrada idas maselea agrataricaa y el

.11M id daca Maistdel Director General de Enseñanza Privada de
indieSe a seissebación di os asa :dé esta para la formación

de Bachilleree Agrotécalcou. y 'CONSIDERANDO: Que debe merecer do la po-
deres Daba" atención preferente la aludida prestación deis basialtrint
Mudé& Saleolana‘Ene una %anua dna sia yatridas, tioatribuda as sabia
afeas, pacata el anido de la grandeza nacional; Que el Estadateloa Interver -da pardea de iras ser:aloe erbseetha deatteast deddialameas en ed des
tarda de la coausitsiad rural par medre de la promoción dé gen- las-
traídas en los conocimientos y, en las timara qua ama a ta vida anear y no-
nada del zampo, st,ftrawales etplriteaatate Pesa eazireader tareas la
illiPoirt~lare. Vont pan a 1/0e, la apassión w,t6dlct y sadosaa su
territorio; Que na das de estada agrotécnica ea .1 de» medio debe tener
una doble	 firmar loa pieraateles de trabajadoras rurales mareelaltaadea,
atara eaduetoras y edastabgaderas a las. amas al- asa y al nodo
tiempo, loa equipos de Jfrreas atinara se guir anda apelara a el seden

rai/M101 Ver tdie	 asinera eas lo accateefado i por el señor. 2111adre de

EI talaseis al la lialónListaralea, Meada:
Artículo t — dandkei d ?Mn álaica de tratos pa% la forinacka

al promete darecola a •	 'parte del nianaa.bachiller" 4/4/20"4:21,.. 2119.t1/0/ 	 ten el Mane,	 trae Bita ea ~Mas ameos

Art.: — Ea la aellacdilt del plan de estudios que a. apruebe se obser-vada Lis stainater Markid
i—.a— El pian adra	 'Ziarrellado en. hattirtne aleielat y privada que..

imetettwassa aI,
2 — Cendasmai de Isagorm: estadios primarios mundeen y deorar upar

lada parra alar ede aro de estadios de acuerdo • * mg atada
: 1..- a ellels a aterida olletal.	 •

Proarase	 andlo de las Mases teórica 7 Paella/ lit aro'
badOel per el elaterio 66 IdEltreacia y Jadia, si en. eelaneeardo
eablanto, las Mantos tipo del personal docente, directivo- y ~Mar.

4	 Ida clases akaletarin de lunes a sábado en doble turno.
— Los Matee de desarrollo de la actividad educativa en cada período•

leot/vo, Seria formulados por cada establecimiento y la autoridad edu-
catira oficial competente los aprobara y fijará los horarios, período.
de' actividad 'y recesos.

— Los planos de desarrollo dei -trabajo. escolar serán concordadas. y ar- •
mor:izada por loa reapectLete profesores presididos por el Director de
estarnos y a ampladents analizado en reuniones periódicas. de la'
que se levantará acta en- el libro especial.

7 — Loa prograna de Nadas deberán campana íntegramenteconforme
el plan de derrama que sr aprueba para cada periodo lectivo.

8 -- Sera de aptienión strarcharia, en lo so prevista, da disposiciones
realazastarla que, hacen al bachillerato tradicional

Art Sr — Autorizase al Ministellio de Educación-y Justas para: a) hacer-
>orar a cata plan a las signiaaMs escuetat de la Institución Sale/Mane. —Obra da
-ron alosco--: 3femzela Agradad% --Carlos E. Casaras", DM Valle (Provincia da
anos Airee): Escuela Sgrotécnica "Don Bosco"

'
 Dlibelarrea (Provincia de

Buenos Aires)' Escuela Acotan/es 'Vont-ación Gutiérrez de linsué" Perra
Provincia de Buena, Airea); Escuela AgrotécnIca "Ambrosio Olmos' , San Am-
rosio ?.(Provincia de Córdoba): Escuela Aerotécnica "Pascual Gendlint", San
osé (Provineia de Misiones) y Escuela Agrotéenica Salesiana, Río Grande (Tia-

ea del tuca); b) formular, con intervención de la estoridades de las escuela
recitarlas, o, o que fuera necesaricr, un plan de transición entre el plan que
lobas: escuelas temia llar deaarroa y el plan eue a. aprueba por el presente
cerote, con la finalidad de Yac/Mar:a loe alumnos la,Cortannidart de sus esta-
irrshr el reconocimiento de los perdisadom y c) disponer modificaciones en

básico en los IvePos a formación científica y tenida. P.de formación préd-
ica, rapten/piando amoratada de determinadas, espuela/Man inherentes a la
ostmlias agrotfenicos.

Art. 4 0 —Ef presento decreto será refrendado p* el señor Ministro lacres
Itrio én el Departamento de Educación y Justicia. •• •

Art. G t	 Cosunattliese. Iratridanesa anótese (1110 e

- -111%04111/21	 Luiz It. 'Mac Eay

la Dirección Genera/
lel pcdetin Oficial e Imprenta/1 y areafteso.

C.. •	 •

„81JCA AliCkLA,



—Dibujo. Pintura. Música, auno. Ar-
te Dramatico; Actividades Artísticas
y Pral:ticas e Introducción a la•Hts;
toda del Arte u al Conocimiento ale
la Obra Artística, a opskine--

Ettueacisn Ff

-osas .... . ...........
II —Yermaelon tlicallflat y 114aICA

Matonattena 	
'	 Economía Pulid/Ya	 sie:t .. . . t....

Fisica 	
Química 	
Botánica 	 .. 	
Zoologia 	
Anatomía y Piilislorfa 	
Comal/Pide& Quaalaacién de la Em-

PreaVA IDurili y Legislación Rural 	
Higiene t ~croa Auxilios 	
Raspo" y Saipsologia 	
,,,,,..._7•13°S itt - ' r 	
iiI07451777..;:	
r=tutallitit 	
14.4.7tia;Wio 	♦rborlagtara 	
aeistlidatultura 	
Apicultura 	
Ifeektuict Rural 	
Industrias 	•

—

Total 	

Total de Clases Teóricas

PLAN RASCO DE ealI1UD4014121411 	 AGROTTASICO
Priiiree Ciclo Ciclo Spperlor
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as SO so 40 40

A3IGNATIIRAS	 /e	 3/.	 al	 4e	 51'
alio . afso uno aso ala

Galeras astoanales da chao)Casca taórha4 •
1— PenniMe alasinisla 7 raglea

Castellano (coutoccudo U/aradura) 	
Idioma catranicre Cingles o Fratilés aopclau del estahictimiento) 	 	

/	 laistotta 	
Gres-ratio. 	
Pilostifía 	
insiruccier Cívica y FdactoiOn DeMo-

erátfee 	 '
Educamos 11st:ética 	



1

aseas iineinas
Psystmaifse ~ene
Priatism de Campa Taller y tetara-

todo 	

sajaiettüztás	 l0 v	 ze
no alío	 ' *do	 am

<moras semanales de etre)

:4 '.22	 le	 10	 10

Total de Clases rráness " 24	 211	 la	 la	 10

_ • •

ornas:
Las monentba veriorin sobre temas de economía y téentelLS agrarias/ oos anualmente ser la autoridad educacional .oticial a prepuesta fundada de '•

esta
Será •coattfeldn necesaria para obtener el título la presentación de la mono-

tía y e aprobachtlit per Jurados integrado« por tres Profesores designios Por ;establelmiente respeetbra. La eirreaados que no cum plan este requisito no '
fin usar el titula y dnicameato tendrán derecho a obtener el certificado de

Total de Olnes inflen
y Prácticas 	 II	 SS	 52	 SO

OBSERVACIONES
-- Pan les «un -tarsos in practican de Campo. Taller y Laboratorio

ampronew Herrería, .Mecánica, Carpintería Agrícola y Construcciones
Ende& Rana, Vivero, Jardines 7 rarísima Entes, Chacra. niarle.
Orinen do ares y conejos, Gendérta, Tambo, CabeEn e Industrias
de ia Oran».

— Et Debuto se desarrolla aletenalricamezete eh toda las adgeateras tic-
alas qua le psnaltan.

MAN zsrmatuaranort
Los egresadas del primer, cielo podría Oen un ateo de especialización en ;

desatonto/a de las estudios agretienicos conforme planes y PrOratne 1
dictará ia autoridad ettseacianal oficial 7 les tobsdlos respectivos as dar k
liana ea un no. TityLos'crome Annirms nrobacian del primer cielo y presentadón de un mono-

Incsdosotponaribul: Expertos Agrarios que aprueben el Ciclo de 4'
do ea detentalando aspecto de los estadio» ágretéenses,imeheller AgrsaSeness: Aornadón del Ciclo Superior y presentación de unaorna. •
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